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Bogotá D.C.   

                                                                                                                    URGENTE 
 
Señora 
CRISTINA CASTILLO 
mariaceta76@gmail.com 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
 
Asunto: Termino máximo para el pago de prestaciones económicas derivadas de 
     incapacidades médicas. 
               Radicado 201742402656042   
 
 
Respetada señora Cristina: 
 
Hemos recibido la comunicación del asunto, mediante la cual solicita información que le 
permita establecer, el termino máximo que tiene la EPS o la EOC para realizar el pago de las 
prestaciones económicas derivadas de las incapacidades médicas, una vez han sido 
reconocidas por la respectiva entidad; adicionalmente, pregunta si dichas entidades pueden 
justificar el incumpliendo del pago, en la falta de disponibilidad presupuestal. Al respecto, 
previas las siguientes consideraciones, me permito señalar: 
 
En primer lugar y en aras de resolver su consulta es importante hacer las siguientes 
precisiones; el artículo 206 de la Ley 100 de 19931, establece que el Régimen Contributivo del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS, reconocerá las incapacidades 
generadas por enfermedad general, de conformidad con las disposiciones vigentes.  
 
Ahora bien, el auxilio por incapacidad se define como el reconocimiento de la prestación de 
tipo económico y pago de la misma que hacen las Entidades Promotoras de Salud - EPS, a 
sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo el tiempo que estén inhabilitados física o 
mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual. 
 
Bajo este orden, el numeral 2 del artículo 2.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 780 de 
2016 del Sector Salud y Protección Social - DUR, consagra en favor de los afiliados al 
Régimen Contributivo, el derecho a acceder tanto a los servicios de salud del Plan de 
Beneficios del mencionado Sistema, como a obtener las prestaciones económicas. 
 
De otra parte, la Honorable Corte Constitucional, ha señalado que el objetivo de la 
incapacidad es suplir el salario por el tiempo en que las personas lo perciben, lo lógico es que 
esa prestación se cancele con la misma periodicidad con que se paga el salario; en tal 

                                                 
1  Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social integral y se dictan otras disposiciones. 
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sentido, es pertinente traer en cita lo expresado por dicha Corporación en la Sentencia T-138 
de 2014, Magistrado Ponente, doctor NILSON PINILLA PINILLA, así: 
 

 “(…) Se ha destacado la importancia del pago de incapacidades laborales, en tanto (i) sustituye 
el salario del trabajador durante el tiempo que por razones médicas está impedido para 
desempeñar sus labores, cuando las incapacidades laborales son presumiblemente la única 
fuente de ingreso con que cuenta para garantizarse su mínimo vital y el del núcleo familiar; (ii) el 
pago de las incapacidades médicas constituye también una garantía del derecho a la salud del 
trabajador, pues gracias a su pago la recuperación puede ser apacible, sin el apremio de la 
reincorporación anticipada con el fin de obtener recursos para su sostenimiento y el de su 
familia; y (iii) los principios de dignidad humana e igualdad exigen que se brinde un tratamiento 
especial al trabajador que, debido a su enfermedad, se encuentra en estado de debilidad 
manifiesta (…)”  
 

En este orden de ideas, es preciso indicar que en el artículo 2.2.3.1 del Libro 2, de la Parte 2 
del Título 3 del DUR 780 de 2016, se encuentran definidos los términos para que las EPS o 
las EOC, efectúen el pago de las prestaciones económicas derivadas de las incapacidades en 
los siguientes términos: 
 
    “(…) Artículo 2.2.3.1 Pago de prestaciones económicas. A partir de la fecha de entrada en 

vigencia de las cuentas maestras de recaudo, los aportantes y trabajadores independientes, no 
podrán deducir de las cotizaciones en salud, los valores correspondientes a incapacidades por 
enfermedad general y licencias de maternidad y/o paternidad. 

 
El pago de estas prestaciones económicas al aportante, será realizado directamente por la EPS y 
EOC, a través de reconocimiento directo o transferencia electrónica en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la autorización de la prestación económica por parte de la 
EPS o EOC. 
 
La revisión y liquidación de las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas se 
efectuara dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la solicitud del aportante. 
 
En todo caso, para la autorización y pago de las prestaciones económicas, las EPS y las EOC 
deberán verificar la cotización al Régimen Contributivo del SGSSS, efectuada por el aportante 
beneficiario de las mismas. 
 
Parágrafo 1. La EPS o la EOC que no cumpla con el plazo definido para el trámite y pago de las 
prestaciones económicas, deberá realizar el reconocimiento y pago de intereses moratorios al 
aportante, de acuerdo con lo definido en el artículo 4 del Decreto Ley 1281 de 2002. 
 
Parágrafo 2. De presentarse incumplimiento del pago de las prestaciones económicas por parte 
de la EPS o EOC, el aportante deberá informar a la Superintendencia Nacional de Salud, para 
que de acuerdo con sus competencias, esta entidad adelante las acciones a que hubiere lugar. 
(…)” 
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Así las cosas, es claro que la norma en cita determinó los plazos que son perentorios y de 
obligatorio cumplimiento para que las EPS y las EOC, efectúen el pago de las incapacidades 
médicas, sin que se hayan contemplado excepciones en el cumplimiento de los mismos; no 
obstante, de presentar el pago extemporáneo, la entidad estará precisada a reconocer los 
intereses moratorios a que haya lugar y de existir controversia entre el empleador y dichas 
entidades frente a su reconocimiento y pago, será la Superintendencia Nacional de Salud - 
SNS, la entidad llamada a resolverla, en uso de las facultades jurisdiccionales asignadas en 
el literal g) del artículo 126 de la Ley 1438 de 20112. 
 
El presente concepto tiene los efectos determinados en el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido en su título II por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 20153. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDILFONSO MORALES GONZALEZ 
Coordinador Grupo de Consultas 
Dirección Jurídica 

Proyectó: Yamile O 
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2 Artículo 126. Función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud. Adiciónense los literales e), f) y g), al artículo 41 de la Ley 1122 de 
2007, así: 
 
"e) Sobre las prestaciones excluidas del Plan de Beneficios que no sean pertinentes para atender las condiciones particulares del individuo; 
 
f) Conflictos derivados de las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
 
g) Conocer y decidir sobre el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas por parte de las EPS o del empleador". 

 
Modificar el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, el cual quedará así: 
 
"La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se desarrollará mediante un procedimiento preferente y sumario, con arreglo a 
los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
proceso, defensa y contradicción. 
 
La solicitud dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, debe expresar con la mayor claridad, la causal que la motiva, el derecho que se 
considere violado, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como el nombre y residencia del solicitante. La acción podrá ser ejercida, sin 
ninguna formalidad o autenticación, por memorial, telegrama u otro medio de comunicación que se manifieste por escrito, para lo cual se gozará de 
franquicia. No será necesario actuar por medio de apoderado. Dentro de los diez días siguientes a la solicitud se dictará fallo, el cual se notificará 
por telegrama o por otro medio expedito que asegure su cumplimiento. Dentro de los tres días siguientes a la notificación, el fallo podrá ser 
impugnado. En el trámite del procedimiento jurisdiccional prevalecerá la informalidad". 

 
3 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye el Titulo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

 

 


